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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2017 00964 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO –MENOR CUANTÍA. 

DEMANDANTE: MARITZA GÓMEZ AGUDELO  

DEMANDADO: JOSÉ LUIS ARIAS GUERRERO. 

 

 

Como quiera que la peticionaria del escrito visto a numeral 31 digital señora, 

GLORIA ESPERANZA DUARTE ESCOBAR, no es parte dentro del presente asunto 

y no representa a ninguna de ellas, no se da trámite a su solicitud ni será 

resuelta.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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